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Esta información ha sido extractada de la plataforma Likinormas
de Enel colombia en donde se encuentran las normas y
especificaciones técnicas. Consulte siempre la versión
actualizada en https://likinormas.enelcol.com.co
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Nota:

Al instalar un transformador en un poste, se baja toda la red 30 cm, disminuyéndose en
esa misma longitud la separación de las líneas de telemáticos.


